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Cualquier sustancia que no se consume, normalmente, como alimento por si misma
ni se usa como ingrediente típico del alimento, tenga o no valor nutritivo, cuya
adición intencional al alimento para un fin tecnológico (inclusive organoléptico) en la
fabricación, elaboración, tratamiento, envasado, empaquetado, transporte o
almacenamiento provoque o pueda esperarse razonablemente que provoque
(directa o indirectamente), el que ella misma o sus subproductos lleguen a ser un
complemento del alimento o afecten a sus características.
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